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NOTICIAS DESTACADAS 
 

 

IMPORTANTES MODIFICIACIONES EN  EL DERECHO DE LACTANCIA. 
Las modificaciones operadas por el Real Decreto Ley 3/2012 de 10 de febrero 

y Ley 3/2012 de 6 de julio  de medidas urgentes para la reforma del mercado 

laboral tienen por objeto ajustar su regulación al derecho comunitario, 

reconociendo la titularidad del permiso tanto a la mujer trabajadora como al 

trabajador varón. Para que el padre disfrute del derecho ya no son 

necesarios los requisitos de titularidad del derecho y cesión de éste por parte 

de la madre.  

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Laboral/rdleg1-1995.t1.html#a37 
 
 

PUBLICACIONES  
 

 

UN INFORME DE LA ONU HACE GRANDES CRÍTICAS DE LOS “RECORTES” DE RAJOY 
Observaciones finales del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales: España. 48º período de 

sesiones. Naciones Unidas. 6 de junio 2012.  

http://www2.ohchr.org/english/bodies/cescr/docs/ngos/JointSubmission19NGOs_Spain_CESCR48_sp.pdf 
 

NOTA DE PRENSA ANTE LAS DECLARACIONES DE GALLARDÓN 
La Plataforma de Mujeres ante el Congreso considera la reforma anunciada por Gallardón un gravísimo 

retroceso en los derechos de las mujeres y reitera su petición de reunión con el ministro. 

http://mujeresantecongreso.org/2012/07/23/nota-de-prensa-ante-las-declaraciones-de-gallardon/ 
 

MUJERES EN LOS PUESTOS DE REPRESENTACIÓN 
Mujeres en los Gobiernos, los Parlamentos Nacionales y en el Parlamento Europeo en los 27 Estados 

Miembros. Fundación Robert Schuman, 22 de junio 2012. 

http://www.robert-schuman.eu/doc/femmes_en_europe.pdf 
 

 

CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL Y FAMILIAR 
 

 

LOS 90 DÍAS SIGUIENTES A LA BAJA EN EL RETA HAN DEJADO DE SER “SITUACIÓN 
ASIMILADA AL ALTA” 
Los Tribunales han empezado a aceptar que la Seguridad Social desestime 

las solicitudes de prestaciones por maternidad realizadas por trabajadoras 

autónomas durante los 90 días posteriores a la solicitud de baja. Hasta 

ahora éstos se consideraban, por la legislación y la jurisprudencia, como 

situaciones asimiladas al alza. 

http://www.eleconomista.es/interstitial/volver/acierto/legislacion/noticias/

4195566/08/12/Menos-dias-para-pedir-la-prestacion-de-maternidad.html 
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VIOLENCIA DE GÉNERO 
 

 

 

JORNADAS INTERNACIONALES SOBRE PROSTITUCIÓN Y TRATA DE MUJERES. 
Abordar el fenómeno de la prostitución de un modo integral, teniendo 

en cuenta que las instituciones y los poderes públicos tienen la 

obligación de proteger a las personas más vulnerables, a las que han 

sufrido violencia de género, y garantizar la igualdad de oportunidades, 

constituyen el punto de partida de las Jornadas internacionales sobre 

prostitución y trata de mujeres.   

http://malostratos.org/prostitucion/jornadas/ 
 

FIRMA DEL MANIFIESTO: “DECIDIR NOS HACE LIBRES” 
http://decidirnoshacelibres.org/manifiesto 
 

NUEVA VÍCTIMA DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN MADRID 
Un hombre de 33 años estranguló, supuestamente, a su pareja en la localidad valenciana de Torrent, tras 

lo cual se causó heridas en el cuello y en el hombro en un presunto intento de suicidio. 

http://www.diariodeleon.es/noticias/sociedad/un-mujer-fallece-estrangulada-por-su-pareja-en-una-

localidad-de-valencia_722902.html 

 

NUEVA VÍCTIMA DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN BARCELONA 
Los Mossos d'Esquadra detuvieron la pasada madrugada en Sant Feliu de Codines (Barcelona) a Alejandro 

C. M., de 31 años y nacionalidad española, como presunto autor del homicidio de su pareja, Eva E. C., de 

33 años, también de nacionalidad española. 

http://sociedad.elpais.com/sociedad/2012/09/09/actualidad/1347209039_677384.html 
 

EN LOS JUZGADOS  NIEGAN EL 67% DE LAS ÓRDENES DE PROTECCIÓN RECLAMADAS POR LAS MUJERES 
Según el Observatorio de la Violencia sobre la Mujer del Consejo General del Poder Judicial se recibieron 

373 solicitudes entre enero y marzo de 2012. Sólo se aprobaron 124. 

http://www.amecopress.net/spip.php?article9240 

 

CONDENADO UN EMPRESARIO A UN AÑO DE CÁRCEL POR ACOSAR A 
UNA EMPLEADA  
La Audiencia Provincial de Sevilla ha condenado a un año de cárcel 

al responsable de una empresa ubicada en la localidad de Mairena 

del Aljarafe por vejar y acosar a una empleada con insultos y 

frases de contenido sexual.  

http://www.abcdesevilla.es/20120908/sevilla/sevi-carcel-acosar-

insultar-empleada-201209081117.html 
 

 

OTRAS NOTICIAS 
 

 

 

FILIPINAS RATIFICA EL CONVENIO 189 DE LA OIT EN 2012 SOBRE LA PROTECCIÓN DE  LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL HOGAR.  
La  secretaría confederal de la Mujer de CCOO se felicita por la ratificación de 

Filipinas del Convenio sobre Trabajadores Domésticos, que  significa que los 

derechos laborales básicos para las personas que trabajan en el sector se están 

convirtiendo en realidad. 

http://www.ccoo.es/csccoo/menu.do?Inicio:375914 

 
MASTER OFICIAL UNIVERSITARIO EN ESTUDIOS FEMINISTAS 
Abierto el último plazo de admisión del 6 al 13 de septiembre 

https://portal.ucm.es/web/master-estudios-feministas 
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NINGUNA MUJER FUE CONVOCADA POR EL REY 
Federación Española de Mujeres Directivas, Ejecutivas, 

Profesionales y Empresarias lamentó que en la reunión que 

mantuvo ayer el Rey con los empresarios  no hubiera ninguna 

mujer. 

http://www.amecopress.net/spip.php?article9239 

CONSULTAS 
 

 

¿QUÉ AYUDAS EXISTEN  EN LA ACTUALIDAD  PARA LA CONCILIACIÓN D ELA VIDA LABORAL Y FAMILIAR? 
De manera directa y de ámbito estatal, sólo se encuentra vigente la ayuda para conciliar la vida familiar y 
laboral dirigida a las mujeres trabajadoras con hijos/as menores de tres años. Esta ayuda se tramita a 

través del Ministerio de Hacienda. 

En Castilla y León, en la actualidad no existe ninguna ayuda directa para facilitar la conciliación. Las ayudas 
de nacimiento, adopción, familias numerosas y guarderías, pasaron ya el año pasado a ser deducciones 

fiscales; en el proyecto de presupuestos de este año también se recogen. Las ayudas de reducción de 
jornada y excedencia, aunque están presupuestadas en el Plan de Empleo 2012, no han sido convocadas 

este año todavía. 

www.agenciatributaria.es/ 

 
 
 

 


